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a) Obtención de la ayuda, falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aquellas que lo 
hubieran impedido. 
b) Incumplimiento total de la finalidad para la que la ayuda fue concedida o la no adopción del 
comportamiento que fundamenta la concesión de la ayuda. 
Cuando el cumplimiento por las beneficiarias se aproxime de modo significativo al cumplimiento total y se 
acredite por éstas una actuación inequívocamente tendente a la satisfacción de sus compromisos, la 
cantidad a reintegrar vendrá determinada, respondiendo al criterio de proporcionalidad, por el número y/o 
grado de incumplimiento de la actividad objeto de la ayuda. 
 
En todo caso, la graduación prevista en el Art. 17.3.n de la Ley 38/2003, General de Subvenciones, se 
producirá en función de la voluntariedad en el incumplimiento y en el volumen e importancia del mismo. 
 
De conformidad con el artículo 30.7 de la Ley General de Subvenciones, las subvenciones correspondientes 
a las plazas adjudicadas en atención a la concurrencia de las situaciones definidas en las presentes bases 
no requerirán otra justificación que la acreditación por cualquier medio admisible en derecho de dicha 
situación previamente a la concesión, sin perjuicio de los controles que pudieran establecerse para verificar 
su existencia. 
 
De conformidad con el artículo 121 y demás concordantes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común, contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, cabe 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Presidente de la Ciudad Autónoma de Melilla, a interponer en el plazo 
de un mes contado a partir del día siguiente al de la notificación de la presente Orden, pudiendo presentarse 
el recurso ante esta Consejería o bien directamente ante el órgano competente para resolverlo, sin perjuicio 
de que pueda el interesado ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.: 
 

Melilla 7 de junio de 2019, 
El Consejero de Educación, Juventud y Deportes, 
Antonio Miranda Montilla 
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